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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
14794 RE-IL DECRETO 665//991, dc ¡J de junio, sobre revoca

ción de la declaración de imerés //lilitar de las illSIa/acianes
de la empresa (~P/ds{ica Oramil. Sociedad Anónima».

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 10 de enero de 1992, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
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El MinistTll de (kfcn'kl.
JL:L1AN (jARCIA VARG-\S

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por la que se concede a
la empresa ((Comunidad de Regantes de Carcar» (CE
1168), los benejictosfiscales que establece la Le.v 82/1980,
de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía.

Ilmo. Se: Visto el infonne de fecha 4 de abril de 1992, emitido por
la Dirección General de la Energía, dependiente del MiDlsterio de In
dustria, Comercio y Turismo al proyecto de ahorro energético presen
tado por la empresa «Comunida3 de Regantes de Carcam (CE-1168),
por encontrarse el contenido de tos mismos en lo indicado en el arti\.:ulo
2.6 de la Ley 821l980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía. .

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios se rige por la Ley 8211980, de 30 de diciembre, sobre ,
Conservación de Energía. ,

Resultando que en el momento de proponer la conccsión de bene
ficios, España ha accedido a las Comuniaadcs Económicas Europeas
de acuerdo con el Tratado de adhesión de fccha 12 dc junio de 1985,
cuyo tnltado modifica en esencia el régimen de concesión de bencficios
fiscales solicitados.

Resultando que desde 1 dc encro de 1989 se encuentra en vigor la
Lev 39/1988, de 28 de dicit::mbre. reguladora de las Haciendas Locales,
cuya disposición adicional novena, apartado uno, establece que a partir
de 31 de diciembre de 1989, quedaron suprimidos cuantos beneficíos
fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales, tanto de fonna
genérica como especifica, en toda clase de disposiciones distintas de
las de RégImen local, sin que su actual vigencia pueda ser invocada
respecto a ninguno de los tributos regulados en la prcsente Ley, lo
anterior se enhende sin perjuicio de 10 establecido en ,1 apartado dos
de la dispOSición transitoria segunda. en el apartado dos de la disposi
ción transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición tnlm,--t
tafia cuarta.

Resultando que, el apartado dos de la disposición transitoria tercera
a que hace referencia el antcrior resultando ha quedado modificada por
el artículo 6.'\ terccra 1. de la Ley 6/ 1991, de 11 de rnar.lO, del Impuesto
sobre Actividades Económicas, en el sentido de que dicho lmrucsto
comenzará a exigirse en todo el territorio nacional a partir de 1 de
enero de 1992 y en su númcro 2 indica que, quiencs a la fccha de
comienzo de aplicación del referido Impuesto gocen de cualquier be
neficio en la Licencia Fiscal. continuaran disfrutando de los mismos
en el Impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y
si no tuviesen ténnino dc disfrute hasta el 31 de diciembre de 1994,
inclusive.

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía. Real Decreto 87211 982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial dd
Estadm) de 6 de mayo) y demás disposiciones rc"lamentarías.

Este Mínisterio, a propuesta de la Dirección 5eneral de Tributos,
de confom1idad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982. de 5
de mayo, y artículos 11 Y ~ 5 de la Ley 8211980, de 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energía ha tenido ha bien disponer:

PrimcfO.-"Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980. de
30 de dIciembre. sobre Conservación de Energía. se otorga a la empresa
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REAL DECRETO 695/1992, de 19 de 1unio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real \' Jfj/itar Orden de San
Hermenegildo al Vicealmirante da Cuerpo General de la
Annada, don José Antonio Serranv P¡¡llyed.

En consideración a 10 solicitado por el Vi('calmirante del Cuerpo
Gmcral de la Armada don José Antonio Serrano Punyed. y de
co:1formidad con lo propuesto por la Asambka de la Real y rvhlitar
Orúen de San Hermcncgildo.

REAL DECRETO 694/1992. de 19 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del .\férito Naval, con
distitUivo blanco, al General Auditor del Cuerpo JI/floico
Militar don Jose Ramón Góme= de Barreda y Otero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
General Auditor del Cuerpo Jurídico Militar don José Ramón Gómez
de Barreda y Otero.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, con
dístintivo blanco.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

Articulo único.
Se revoca la declaración· de interés militar de las instalaciones de la

empresa «Plásticas Oramil~, Sociedad Anónima».

Disposición derogatoria.

Quedan derogados el Real Decreto 2836/1981. de 27 de noviembre.
por el Que se dcclaran de interés militar las instalaciones de la empresa
«Plásticas OramiL Sociedad Anónima», y la Orden 53/1983. de 5 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 166), por la Que se señala la
zona de seguridad de dichas instalaciones.

Disposición final.
El presente Real Decreto entrará cn vigor el dia siguiente al de su

publicación en el «BoleHn Olidal del EstadQ»).

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.

El M;n¡~lro de Defensa.
JULlAN GARCIA VARGAS

El Ministro de Dcfen~.

JULlAN GARClA·VARG.'\S

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

'Por Real Decreto 2836/1981, de 27 de noviembre. se declaró de
¡nteres militar las instalaciones de la empresa «Plásticas Gramil,
Sociedad Anónima)), en San Scbastián (Guipuzcoah.de acuerdo con lo
establecido en la Ley 8/1975, ~e 12 de marzo, de zonas e instal~ionc~ .de
interés para la Defensa NaCIOnal, y en su Reglamento de eJccuClon,
aprobado por Real Decreto 689/1978. de 10 de febrero.

Posteriormente, mediante Orden 53/1983, de 5 de julio, se señaló la
zona 'de seguridad correspondiente a estas- instalaciones.

Al haber cesado la empresa en su producción, tanto en su actividad
civil como militar. a propuesta del Ministro de Defensa y preV!a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ~I dia 12 de Juma
~1"~ .

DISPONGO:
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«Comunidad de Re~antes de Carean> (CE-1l68), fccha de i:ntrada de
la solicitud en el Gobierno de Navarra: 1 de Julio de 1991. para el
proyecto de ~(rehabilitaciónde la minicentral hidroeléctrica de Carcar.
NaVarrID), con una inversión de 27.978.500 pesetas y una producción
media esperable de 987 Mwhlaño, los siguientes beneticios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
Internacionales o Bancos e Instituciones Financieras, cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo veinticinco c), uno;
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificaciones del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los ren
dimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que con
cierten con Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones
Financieras, cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar cxclu~
sivamente inversiones con fines de ahorro energético o de autogenera
ción de electricidad, sin peduicio de lo establecido en el artículo 70,
tres e) de la Ley 31/1991, de 31 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1992.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad, se encuentre
comprendido dentro de los sectores que en su caso, autorice el Gobierno
en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de
octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo trece O, dos, de la
Ley 61/1978, de 27- de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente
formulado por la empresa beneficiaria cumplen el requisito de efecti-
vidad. .

Cuatro. Las inversiones realizadas por la empresa incluidas en el
artículo segundo y cuyos objetivos queden dentro de lo cX'p'resado en
el artículo l.", de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos
los áetalles de su aplicación a la nonnativa de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal de ActividJ.des Comerciales
e Industriales a que diera lugar la realización de actividades comerciales
en la Ley 8211980, de 30 de diciembre, de Conservación de Energia
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en' el «Boletín Oficial del Estaoo», sin perjuicio de su modifi
cación o .supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del
Tratado Constitutivo de la Comumdad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 dc junio
de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formaiización dei
Convemo a que se refiere el artículo 3.'''' L de la Ley 82/1980, de 30
de dici~mbre, entrando en vigor a partir de la fecha de finna del citado
convemo.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los bene
fidos concedidos y al abono o reinte2ro, en su caso de los fmpuestos
bonificados. ~

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re·
posició.n•.de acuerdt? ~on I~ previsto en ~I.artículo 126 de la; Ley de
Procedimiento Admmlstmtlvo, ante el Mmlsteno de Economla y Ha~

cienda ~n e.l, plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publlcaclOn. :

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1992.-P. D. JOrden ministerial de 31 de

agosto de 1985, «Boletín Oficial del Estad01l de ~ de agosto), el Di
rector general de Tributos, Miguel Cruz Amerós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

novil'mbre de 19Q1. y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33(1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado: la
Ley 87/1978, de :!8 de diciembre. de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de
septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministeriode Agricultura, Pcsca
\' Alimentación, conforme al articulo 44.3 del Citado Reglamento, ha
icnido a bien disponer:

Primero.-La modalidad de Helada y Pedrisco para el Tomate de
Invierno del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
Tomate, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1992. se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
sicndolc de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas.
aprobad<ls por Orden del Ministerio de Hacienda. de 8 de junio de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado») del 19). .

Scgundo.-Sc aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Com·
binados. Sociedad AnónimID>, empleará en la contratación de este
Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tcrcero,-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del Seguro por
el- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un lO,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los Seguros de Contratación Colectiva en los que el número de
aseg.urad~~ que figuran en la póliza se~ superior a .20, se aplicará una
b011lficaclOn del 4 por 100 sobre las primas comeTCIales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

~i el a~gurado 4ispusiera de mallas antigranizo o estructuras
cubiertas con un tejido de monofilamentos de políetileno natural
cO~ifonTlimdo mallas. de características adecuadas para los fines pers~~
gUIdos, gozará de una bonificación del 50 por 100 de la prima comercial
('orrc.spondiente al riesgo de Pedrisco en la parcela que las tenga.

SI el a~gurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
conlra el nesgo de Helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de Hl'!ada.

El asegurado que lliibiendo suscrito este Seguro en los Planes 1990
'i 1991 no haya declarado. ningún siniestro, dentro de los mismos.
gozani de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del
Seguro ?cl Plan 1992, con c1límite máximo del 8 por 100 de las primas
comcTclales del Seguro de 1991 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado .ql;le habiend.o suscrito este Seguro en el Plan 1991 no
haya declarado SlOlcstro en dicho año. gozará de una bonificación del 5
por 100 de las primas comerciales del Seguro del Plan 1992, con el limite
máximo del 5 por 100 de las primas comerciales dd Seguro de 1~91 (sin
d¡;scucntos ni bonificaciones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a fayor de la Comisión Liquidadora de Entidades
,hcgl;lra.doras. constituye el rt:cibo a pagar por el tomador del S('guro.

SepUf!l0.-A efectos de lo dIspuesto en el articulo 38. apartado 2, yen
l·ump!lmlcnto de lo establccido en el artículo 44, apartado c). del
menCIOnado Real lA'creto. el porcentaje máximo de participación de
cada Entídad aSl'guradora y el cuadro de CO<lscguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Segoros para diclar las
normas necesarias para la aplicación de la prescnle Ordm.

Noveno;-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publü.'ación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
¡VladJiJ. 16 de junio de 1992.-P. D.. el Secretario de Est"3do di:

Economía. Pedro PércI Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

. E~. aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
CJef(Il'IO 1992. aprobado pur Consejo de MinistroS" de fecha 29 de

14798 OROE,"\¡' de 16 de junio d{' 1991 flor "la que se regulan
determinados aspcC!iJs de la modalidad de /fe/ada v
Pcdr¡sco Cil Tomate de Im'ierJ1o de! Seguro Comhinado de
l/ciada. Pcdnsco JI ¡. ie//lo en Tomate. comprendido NI el
Plan de Seguros .,fgranos Combinados pcJil .d ejerci·
eío IW1.

Condicion~ especiales de la modalidad de helada )' pedrisco en tomate
de iO\'ierno

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 199.2, aprobJ.Jo por
Comejo de Ministros. se garantiza la producción df' tomate de imicrno
contra los riesgos de helada y pedrisco, en base a estas c0ndiclone5
espc(;Íalcs. complemC'ntarias de las gem'rales de la Póliza de So:guros
Agrícolas. aprobadas con canicter general por el Ministerio de Hancnda
L'! 8 de junio de 1981 {«Boletín Oficial del EsmdO)) del 19). de las que
CSIC ane.\o es parte Integrante.


